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SESIÓN PLENARIA 
 

10.- Pregunta N.º 700, relativa a previsión de presentar en el Parlamento el Proyecto de Ley de Juventud de 
Cantabria, presentada por D.ª María Matilde Ruiz García, del Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/5100-0700] 

 

EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Pasamos al punto décimo del Orden del Día. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: Pregunta N.º 700 relativa a previsión de presentar en el Parlamento el Proyecto de Ley de 

Juventud de Cantabria, presentada por D.ª Matilde Ruiz, del Grupo Parlamentario Regionalista. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Para formular la pregunta tiene la palabra D.ª Matilde Ruiz. 
 
LA SRA. RUIZ GARCÍA: Gracias, Presidente. 
 
Doy por formulada la pregunta. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Tiene la palabra la Consejera de Presidencia y Justicia. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Díaz Rodríguez): Gracias, Presidente. 
 
Tal y como se le informó por escrito en febrero de 2013, se trata de un proyecto de Legislatura, en el que como 

usted sabe el Gobierno está trabajando y le invito a leer el punto 7, página 84 del informe que le ha sido remitido. 
 
Gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Consejera.   
 
Tiene la palabra D.ª Matilde Ruiz. 
 
LA SRA. RUIZ GARCÍA: Gracias, Presidente.  
 
Sra. Consejera, ya sé que es un proyecto de Legislatura, eso es lo que usted me contestó por escrito. Eso ya lo 

sabía. Todo es un proyecto de Legislatura, pero es que hasta ahora, no hay nada de la Legislatura; o sea de todo su 
programa electoral, no hay ni Plan estratégico -lo acabamos de oír ahora- ni Plan de empleo, ni tienen intención, ni 
observatorio de la juventud, ni absolutamente nada de nada, nada. Nada de nada, así de claro. 

 
Pero es que mire, siempre que le he preguntado, siempre me contesta; hoy no, hoy me ha dicho que es un proyecto 

de Legislatura, pero siempre me contesta que están estudiando, evaluando y que tienen que definir esas políticas. Pero 
mire, el Gobierno, no está, ni estudiando, ni evaluando, ni tiene políticas definidas de ningún tipo para la juventud.  

 
Lo que le ha contestado al Sr. Mañanes que ustedes están haciendo es totalmente falso, y se lo voy a demostrar 

ahora mismo. 
 
Mire, en la relación de contratos menores del tercer trimestre de 2012, hay uno que dice, asistencia técnica para el 

diseño integral de un proyecto que incluya las bases para la elaboración de Ley de Juventud y los distintos programas con 
destino a la juventud, en el ámbito de un marco estratégico: 16.402 euros.  

 
Y aquí les dicen que tienen que hacer, van a hacerles esta empresa, que se llama Idea Gestión Consultores, les van 

a hacer, les están haciendo, que ya está aquí, el borrador de la Ley de Juventud, la definición de una política de juventud, 
el diseño y promoción de todas las medidas para conseguir la participación libre -lo que le estaba preguntando el Sr. 
Mañanes- el diseño integral del observatorio y el borrador de un verdadero Plan estratégico. Y creo que en el expediente 
está el plan ése del que usted ha estado hablando.  

 
Con lo cual, con esto queda demostrado que ustedes ni gestión, ni ideas, ni absolutamente nada. Es más, como no 

las tienen, tienen que recurrir a una empresa privada, lo que tiene que hacer el Gobierno. Es alucinante, o sea, lo que tiene 
que hacer el Gobierno, se lo manda a una empresa privada. No hay dinero, para el empleo no hay dinero; para la juventud, 
no hay dinero; no hay ni planes de ningún tipo, pero es que ellos no tienen ideas, ustedes no tienen ni ideas.  
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En dos años han demostrado que han acabado con el Consejo de la Juventud... -sí, tienen esta idea, sí, la de esta 
empresa- han acabado con el Consejo de la Juventud y ahora habla con la excusa ha estado contando ahora unas 
películas que si le están escuchando los jóvenes; ¡vamos!, alucinan a colores como dirían ellos. 

 
O sea, diciendo que es que antes tienen que ser libres. o sea, que ahora los jóvenes que estaban en asociaciones y 

que pertenecían al Consejo de la Juventud, no eran libres. ¿Qué pasa, que les obligaba alguien a estar ahí? ¡Anda, no me 
tome el pelo de verdad, ni a mí ni a los jóvenes! Porque esto es una tomadura de pelo en toda regla, en toda regla. Eso es 
lo que están haciendo. 

 
Entonces, mire, esto ya le he dicho que el compromiso que ustedes tienen con los jóvenes, con todas estas cosas 

demuestran que es ninguno; ninguno, inexistente. No tiene ninguna política definida integral de juventud, porque no sabe 
ni lo que es eso. Tiene que encargárselo a una empresa privada, para que se lo diga y se lo defina. Es que ¡vamos!, en la 
vida lo había visto yo... No, no, mire, está aquí, que no me lo estoy inventando, está aquí y esto es una respuesta que me 
ha mandado el Gobierno; usted.  

 
Me gustaría saber también si carece de estas ideas, por qué usted que no tiene dinero, ni..., vamos que es que dice 

que la gestión que está haciendo es maravillosa y que no está despilfarrando; si es tan austera, por qué le paga 16.402 
euros a una empresa para hacer algo que tiene que hacer el Gobierno. ¿Por qué ese dinero no le emplea en los jóvenes 
directamente? Porque eso es lo que tendría que hacer. ¿Por qué no lo hacen? 

 
Porque es curioso, ustedes, los austeros, exprimen y exprimen a los ciudadanos, que es lo que han hecho durante 

dos años, exprimirles hasta la saciedad y empobrecerles a los jóvenes incluidos. Porque ahora, según la Sra. González, 
para el empleo tienen que esperar al 2014; o sea, este año nada, este año nada. Eso es lo que están haciendo ustedes.  

 
Y luego le voy a decir otra cosa. Usted tiene una Directora de Juventud que está ganando un sueldo alegremente 

sin hacer nada. Por qué no la manda... Mire, la cesa, que vaya a hacer otras cosas y ese dinero lo emplea para los 
jóvenes. Se lo digo y se lo repetiré cada vez que salta a esta Tribuna.  

 
Usted, que es la responsable, tiene a una señora que para mí sería vergonzoso tener a alguien en ese puesto de 

trabajo sin hacer absolutamente nada. Porque no se preocupa ni de las mujeres, ni de los jóvenes. Usted, parecido. 
 
Muchas gracias. 
 
Y ahora me cuenta la película que quiera pero (...) 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Ruiz. 
 
Dúplica del Gobierno, tiene la palabra la Consejera de Presidencia y Justicia. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Díaz Rodríguez): Gracias, Presidente. 
 
Bueno, cuando no hay argumentos pues ya no sé, porque primero no lo tenía, ahora resulta que sí que lo tengo y 

entonces saca el estudio técnico. 
 
Mire usted, en los años del Gobierno Socialista-Regionalista, abonaron al Consejo de la Juventud un total de 

3.184.397,33 euros. Yo me he encargado de ver las justificaciones, igual que lo he hecho también mirar las justificaciones 
de las convocatorias de subvenciones, de esto mismo y resulta que el 80 por ciento de los gastos era para infraestructura 
del propio órgano, y el resto se gastaban fundamentalmente en temas de merchandaising, en fin de todo tipo de 
calendarios, de marcapáginas, en fin, de proyectos promocionales. 

 
Usted viene aquí y se rasga las vestiduras, porque el Gobierno ha encargado un estudio por importe de 16.000 

euros que evalúe, que proponga, que haga un análisis y un estudio sociológico; yo no tengo sociólogos en la Dirección 
General de Igualdad, Mujer y Juventud, me encantaría tenerlos. Pero no obstante se pide un trabajo técnico que avale las 
propuestas que tiene que hacer el Gobierno. 

 
Y por lo tanto ustedes que además no precisamente pueden sacar aquí pecho de en fin, de haber sido austeros en 

esto de las asistencias técnicas, todo lo contrario, y nosotros nos hemos ceñido efectivamente para una materia puntual.  
 
Y fíjese sus contradicciones, sale diciendo “Es que además me da igual lo que usted diga, yo diré que es mentira 

todo” Claro, cuando uno tiene delante un borrador, una serie de propuestas; yo traigo aquí el borrador de la ley que 
estamos trabajando, es muy difícil sostener lo que en fin. 

 
Pero además dése cuenta de otra cosa, mire, miren sus incongruencias, yo les voy a recordar, el PRC y el PSOE 

rechazaron en esta Cámara en relación con la Ley 4/2010 de 6 de julio, que era una Ley de Educación en el Tiempo Libre 
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para los jóvenes, rechazaron una enmienda a la totalidad del Grupo Popular que abogaba por la necesidad de aprobar una 
Ley de Juventud integral, frente a un texto, el que ustedes presentaban, considerado insuficiente y que no posibilitaba la 
participación de los jóvenes en todos los ámbitos posibles.  

 
Y se decía entonces, efectivamente Isabel Urrutia, el Portavoz Socialista ha hecho referencia a la Portavoz 

entonces de Juventud, pues sostenía que aprovecháramos para hacer una ley integral donde se valoraran todos los 
cauces de participación y en todos los ámbitos. 

 
Ustedes rechazaron esa enmienda, dijeron que no, que educación en tiempo libre, y yo le digo ¿usted de verdad 

cree que con la que está cayendo, nosotros podemos centrarnos en educación en tiempo libre o tendremos que centrarnos 
en todos los cauces posibles, en habilitar...? Porque todas las políticas que lleva a cabo el Gobierno de Cantabria, todas, 
están dirigidas al objetivo prioritario del Gobierno de España y del Gobierno de Cantabria, que es crear las bases para 
poder crear empleo. 

 
Lo que quieren los jóvenes es empleo, es tener una oportunidad de trabajar, no quieren pesebre, no quieren 

subvenciones, no quieren que les digamos cómo se tienen que divertir. Lo que quieren los jóvenes es que les demos la 
oportunidad de trabajar para ser ellos los que decidan. 

 
Y por lo tanto, se lo dije a usted cuando aquí empezó a hablar de los albergues y yo la puse en evidencia diciéndole 

la ocupación real que tenía. Cuando usted me trae la participación a través del Consejo de Juventud, un ocho por ciento de 
las asociaciones juveniles estaban representadas en ese Consejo de Juventud, y ustedes de verdad que se rasguen las 
vestiduras cuando a ese ocho por ciento de representatividad les dieron más de tres millones de euros para funcionar y 
que venga aquí diciendo o tratando de quitarle valor a un estudio técnico, que es un instrumento muy, muy válido para 
poder hacer el trabajo que efectivamente le corresponde al Gobierno, es lamentable.  

 
Lamentable la forma de ejercer oposición, si usted entiende que eso se lo valorarán los cántabros, yo más bien 

pienso que se lo censurarán. Y lamentable también que baje de esta tribuna diciendo “bueno y además da igual lo que 
usted me cuente porque yo seguiré con mi libro y seguiré diciendo que todo lo que dice es falso”  

 
Lamentable pero la realidad habla por sí sola y las cifras también. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Consejera. 
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